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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2015-5699   Información pública de solicitud de ejecución de obras de adaptación 
interior en local para bar Snack, en zona de servidumbre de protec-
ción. EXPEDIENTE 197/2014.

   Por D. Óscar Cabezas Solla, en representación de D. Alexis León León, concesionario para 
la explotación del bar "Snack", de titularidad municipal sito en el Paseo Marítimo (ref. catastral 
5070501VN6046N0001KZ), se solicita autorización municipal para la ejecución de obras de 
adaptación y renovación interior de sus instalaciones. Afectado parcialmente tal edifi cio por la 
servidumbre de protección en Suelo Urbano de la Ley 22/1988, de Costas, conforme al artículo 
27.2 de la Ley de Cantabria 2/2004, en relación con el artículo 116 de la Ley de Cantabria 
2/2001, ello se somete a información pública por el término de quince días contando a partir 
del día siguiente a la inserción del presente anuncio en el B.O.C. a efectos de su examen y re-
clamaciones si proceden. El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las 
horas de ofi cina de 09:00 a 14:00 horas, en las dependencias municipales de la Avd. España nº 
6. - Edifi cio Anexo: 1ª Planta. El horario de los técnicos municipales a los efectos de consulta 
detallada del expediente es de 10:00 a 13:00 horas los martes y jueves, mediante cita previa 
(Tfno.942608008-Ofi cina Técnica). 

 Laredo, 21 de abril de 2015. 

 El alcalde-presidente, 

 Ángel Vega Madrazo. 
 2015/5699 


		Gobierno de Cantabria
	2015-04-23T10:57:12+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




